
  

CONSTANCIA: a Despacho de la señora Juez el presente proceso para el trámite 

pertinente. 

 

Pereira, Risaralda, 23 de enero de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ   

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Pereira Risaralda, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el presente proceso de Validación de Acuerdo Extrajudicial de Reorganización 

solicitado por la señora Maria Clara Buitrago Arango., radicado al número 66001-31-

03-004-2013-00334-00, la abogada de Serlefin S.A.S. remite contrato de cesión de 

acreencias, para que su representada sea aceptada como nuevo acreedor de la 

concursada.   

 

Revisada la petición, encuentra el despacho que la abogada Carolina Gómez, carece de 

derecho de postulación; razón por la cual no se da trámite a dicho requerimiento. 

 

Sin embargo, es menester advertirle que las obligaciones Nos. 5406900002105427 y 

4938130002304321 relacionadas en el contrato de cesión de acreencias, no fueron 

relacionados y/o incluidos por el Banco Colpatria Multibanca en el proyecto de 

calificación y graduación de créditos de la señora Maria Clara Buitrago Arango, puesto 

que las acreencias concernientes a dicha entidad financiera son las Nos. 

4938130001630410, 005785001380 y 5406900002105420.  

 

Notifíquese, 

 

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez  
 

 

Nmr. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 032 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 03 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


